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Buenos días,

Adjunto se encuentra memorial para el proceso que pasa a relacionarse: 
REF: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A 
DEMANDADOS: GUAYACANES LJL S.A.S Y OTROS
RADICADO: 2023-00363

--
Cordialmente,

CLAUDIA MARCELA ARANGO HENAO
Abogada
Edificio Plaza Centro cra 24 No.22 - 02 oficina 1102
8804595 - 8721958
Manizales



Señores 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Armenia  

  

   

REF:                         PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:       BBVA COLOMBIA S.A 

DEMANDADOS:     GUAYACANES LJL S.A.S Y OTROS 

RADICADO:            2023-00363  

                                      

             

En mi condición de apoderada judicial del accionante de la referencia, por 

medio del presente escrito y estando dentro de la oportunidad procesal 

establecida para el efecto, le manifiesto que formulo RECURSO DE 

REPOSICION y subsidiario de APELACION, en contra del auto notificado 

mediante estado el pasado 20 de junio 

 

BASAMENTO DE LA DECISION ATACADA: 

 

Consideró ese despacho que no se podía librar mandamiento de pago, por 

cuanto al gestor no se le anexó ningún documento que respalde el cobro, 

en virtud a que el pagaré adosado, le fue endosado en propiedad a 

FINAGRO 

 

Adicionalmente consideró, que no se le podía reconocer personería para 

actuar a la suscrita apoderada, por cuanto el mandato fue otorgado por 

una apoderada especial que no está facultada para conferirlo, pues no es 

la mandante 

 

NUESTRO DISENSO 

 

Nos apartamos de las decisiones del despacho, por cuanto: 

 

Al folio 20 de los anexos de la demanda, obra el endoso en propiedad que 

FINAGRO le hizo al banco, del pagaré No. 0679600324830, el cual es del 

siguiente tenor: 

 

 
 

Ahora bien, anticipándome a lo que puede ser una causal de inadmisión, 

se adjunta la escritura pública No. 242 de 2013 otorgada en la Notaría 38 de 



Bogotá, contentiva del poder especial que le fue conferido a NESTOR 

ALONSO LEON 

 

En lo que respecta al mandato que me fue otorgado por la Dra. DIANA 

LUCIA OSORIO ROJAS, se tiene que en la cláusula SEGUNDA de la escritura 

pública No. 2900 del 14 de septiembre de 2020 otorgada en la Notaría 72 

del Círculo de Bogotá, dentro de las facultades que le fueron otorgadas a 

mi mandante, se encuentra la de designar apoderados que representen a 

la entidad en cualquier tipo de proceso. 

 

En efecto, así reza la cláusula en comento, como consta al folio 105 de los 

anexos de la demanda 

 

 

 

 

Por todo lo anterior, le ruego a la señora Juez reponer las decisiones 

atacadas, y en  su lugar librar el mandamiento de pago, reconociéndome 

personería para actuar a nombre del demandante. En caso de no 

accederse a los anteriores pedimentos, le ruego conceder la alzada. 

 

Se adjunta la escritura pública No. 242 de 2013 otorgada en la Notaría 38 de 

Bogotá 

 

 

Cordialmente, 

 

CLAUDIA MARCELA ARANGO HENAO 

T.P No 69050 del CSJ 
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